
\ DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS) 
La primera Imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo 
Instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran
cisco, lo primero que se Imprimió fue una proclama 
del General Morazlln, con fecha 4 de diciembre de 
1829. • EMPIIESA NACIONAL DE AIITES GRAF1CAS 

Después se Imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta•. 
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Sección A 
Poder Eiecutivo • 

( DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 04-2025 ) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO, 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la persona humana es el fin supremo de la 

sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla 

y protegerla (artículo 59). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de 

la República, encontrándose entre sus atribuciones dirigir la 

política general del Estado y representarlo; emitir Acuerdos, 

Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones conforme 

a la Ley; administrar la Hacienda Pública, pudiendo dictar 

medidas extraordinarias en materia económica y financiera 

cuando así lo requiera el interés nacional, debiendo dar cuenta 

al Congreso Nacional ( artículos 23 5 y 245 numerales 2, 11, 

19 y 20). 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley General de 

la Administración Pública, el Consejo de Secretarios de 

Estado tiene la atribución de dictar medidas extraordinarias 

en materia económica y financiera cuando así lo requiera el 

interés nacional, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional 

(artículo 22 numeral 5). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República, el Sistema Económico de Honduras se 

fundamenta en principios de eficiencia en la producción y 

justicia social en la distribución de la riqueza y el ingreso 

nacional (artículo 328). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la intervención del Estado en la economía tendrá 

por base el interés público y social (artículo 333). 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. C. 18 DE ENERO DEL 2025 No. 36 743 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Adquisiciones del Estado de Honduras, ''HonduCompras", 

(www.honducompras.gob.hn), no obstante, para que 
REPÚBLICA DE HONDURAS el oferente interesado en participar, quede registrado 

Dirección Nacional del Programa Presidencial Ciudad oficialmente en et" proceso, deberá notificar su interés 

Mujer enviando un correo electrónico a la dirección antes 

señalada. 
Proceso No. DNPCM-LPN-03-2024 S. Las ofertas deberán presentarse en las Oficinas de la 

"ADQUISICIÓN DE LICENCIAS INFORMÁTICAS Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer 
PARA USO DEL PROGRAMA CIUDAD MUJER" (DNPCM), ubicadas en colonia Alameda, edificio 

-
l. La Dirección Nacional del Programa Presidencial 

Ciudad Mujer (DNPCM), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. DNPCM-LPN-03-2024 a presenw 

ofertas selladas para la ADQUISICIÓN DE 

LICENCIAS INFORMÁTICAS PARA USO DEL 

PROGRAMA CIUDAD MUJER. El detalle de los 

bienes y cantidades a adquirir se encuentran en los 

Documentos de Licitación (pliegos). 

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

Los interesados podrán adquirir sin costo alguno. los 4. 

Documentos (Pliegos) de la presente licitación a partir 

del día viernes, veintisiete (27) de diciembre de 

• 1· 'tud escrita al correo electrónico: 2024, mediante so ic1 

d • b hn Los documentos odguisiciones@ciuda mmer,K<L, • 

podrán ser examinados de la licitación también 

de Infonnación de Contratación Y en el Sistema 

Plaza del Carmen, tercera avenida, cuarta calle, 

esquina opuesta a Escuela Honduras, Tegucigalpa, 

Honduras (portón color negro, contiguo a MedLüe), 

a más tardar a las 10;00 a.m. del miércoles, cinco {S} 

de febrero de 2025, Las ofertas que se reciban fuera 

de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 

acto público, en presencia de los representantes de los 

Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a 

las to;os a.m. {hora oficial de Honduras}, 

6. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 

Garantía de Mantenimiento de Oferta por el valor Y 

la forma establecidos en la Sección U de los Documentos 

de la Licitación (Pliegos). 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de diciembre de 2024. 

TATIANA ISABEL LARA PINEDA 

Delegada Presidencial 

Dirección Nacional del Programa Presidencial Ciudad Mujer 

18 E. 2025 
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